
]6390 Miércoles 22 mayo 1991 BOE núm. ]22

12539 ORDEN de 22 {/c marzo de 1991 por /0 que se resud\'e el
expediente administratÜ'6 instruido al centro concertado
de Formación Profesional de Primer Grado «Escuela Fa
mUíar Agraria AfontarrónJ> de Epila (Zaragoza).

Examinado el expediente administrativo instruido al centro priva·
do concertado de Formación Pr0re~ional de Primer Grado. Escuela
Familiar Agraria «Montarróm), sito en calle Teniente Coronel Ln.sJc·
fra. sin número. de EpiJa (Zaragoza), conforme a lo preceptuado en
el Título sexto, Capítulo JI de la Ley de Proc.;:dimíento Administrati
vo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 533 del Reglamento
de Normas Básicas sobre Conciertos Educativcs aprobados por Re:!l
Decreto 2377/1985, de 18 de dióembre (<<Boletín Oficial del EstadQ)~

de 17 de diciembre).
Resultando que, con fecha J2 de mayo de 1989, el Centro dc For

macíón Profesional de Primer Grado, Escuela Familiar Agraria
úMontarrón», suscribió concierto educativo para dos unidades de la
rama Industrial·Agraria, en base a lo establecido en la Orden minis·
terial de 14 de abril de 1989.

Resultando que, por Resolución del ilustrisimo señor Subsecreta
rio de fecha 6 de septiembre de 1990, se acue'rda la incoación del ex
pediente administrativo al centro Escuela Familiar Agraria «Monta
rrólll', sicndo nombrudo instructor don Manuel Albaladejo Azofra,
Inspector general de Servicios.

Resultando que en aplicación de lo dispuesto en el articulo 136 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, con fecha 21 de noviembre
de 1990, se entregó a doña Ana Maria Nieto Centeno en calidad de
apoderada de la Sociedad «Centro de Iniciativas para la Fonnación
Agraria, Sociedad Anónima}}, entidad titular del Centro de Fonna
ción Profesional de Primer Grado, Escuela Familiar Agraria «Monta
rron>), de Epila (Zaragoza), el pliego de cargos, pudiendo resumirs(:
éstos en los siguientes:

Cargo l.°-EI Centro tiene una relación media alumnos/profesor de
J/18 para el curso 1989/1990 y de l/23,S para el curso 1990/1991 
s~endo la relación de 1/3~ la ~stablecida para los centros de la provin:
c~~ de Zarag~za, ~~tablecIda esta, en base a 10 dispuesto en la Resolu
clon de la DlrecclOn General de Centros Escolares del Ministerio de
Educación y Ciencia de 22 de febrero de 1989.

Cargo 2.0 -EI Centro tiene establecido sin que tenga autorización
para cllo el sistema de alternancia, en cuya virtud, los alumnos per·
manccen de forma sucesiva y durante el curso, dos semanas en el cen
tro en que reciben enseñanzas de las Arcas Formativa Común, Cien
cias Aplicadas y Conocimientos Técnicos y Prácticos y dos en la ex
plotación familiar agraria, en la que llevan a cabo tareas de carácter
práctico, sin que perciban los alumnos de primero las adecuadas ense
ñanzas de las Areas Formativa Común (Lengua Española, Idioma
modcrn<?, .Religi~n o Etica. Educación Fisica) y de Ciencias Aplicadas
(Matcmatlcas), DI los de segundo curso las siguientes de ambas arcas:
ld~oma modc!'10, Formación Humanística-Constitución, Religión o
Ellca, EducaCión Fisica, Física y Química y Cicncias de la Naturale
za, a que hace referencia la Orden. ministerial de 19 de mayo de 1988,
por la que se modifican los horanos lectivos de los planes de estudio
de Formación Profesional de Primer Grado ((Boletín Oficial del Esta
do» de 25 de mayo).

Cargo 3.°-Con este sistema de alternancia sólo funciona una uni
dad de las dos concertadas con que cuenta el centro que, por 10 de
más, sólo dispone de un aula. La Administración Educativa abona
los salarios de profesores y los gastos de funcionamiento de dos uni
dades.

Resultando que, con fecha 29 de noviembre de 1990, se formula
por ?oña Ana Maria Nieto Centeno, en su condición de apoderada,
el phcft!o de descargos que pueden resumirse en los siguientes:

Pnmcro.-Respecto al cargo primero, esta entidad titular contesta
lo siguiente:

a) La Escuela Familiar Agraria ~~Montarrón}> está situada en la
localídad rural de Epila, y en su comarca, municipio o distrito no
existe centro público alguno que imparta Formación Profesional
Agraria de Primer Grado.

b) La relación oficial 1/30 que ha determinado la Administración
para los centros de Fonnación Profesional de la provincia de Zarago
za, no es aplicable indiscriminadamente a todos ellos. sino que, tal
como establece el articulo 16 del Rcal Decreto 2377/1985, deberá de
terminarse por comarcas, municipios o, en su caso distritos atenién
dose a las ratios de los centros públicos que existan' en ellos.'

c) Por lo tanto la relación ]/30 no corresponde a ningún centro
público de la comarca, municipio o distrito,_ porque no existe.

Segundo.--Con respecto al cargo 2.° se manifiesta que:
a) El sistema de alternancia impartido por la escuela, fue recogi

do ya cn la Resolución de previa autorización del centro de fecha 21
de julio de 1975. Posteriormente cuando el centro obtuvo la autoriza
ción definitiva, por Orden ministerial de 23 de noviembre de 1976 el
centro siguió siendo autorizado para impartir el sistema de alternan
cia tal y como solicitó. Además este sistema de alternancia fuc sa!!!:~:'"_

na?o favorabl~"?ent~por la Junt~. Coor~ínador~ 1::: F",íiiiació~ Pr~
feslOnal del M1Dlsteno de Educacll)~",; ;¡c:ncia de fecha 19 de febrero
de 1976. ,.1 .....

,b) Los h~rarios lectivos de la Escuela Familiar Agraria «Monta
rrom), se han Ido elaborando cada año conjuntamente con el Servicio
d.c Inspección tI,e la Dirección Provincial de Educación de Zaragoza,
sm que hayan ~Ido devueltos para su rectificación.

Tercero.-Con respecto al cargo 3." se manifiesta que:

a) Las enseñanzas de Formación Profesional de Primer Grado
de la rama Agr;lr¡~, reg¡¿lada por la .Orden ministerial de 13 de julio
de 1974, en sus onentaclOnes educatIvas, establece que ~~las enseñan
zas se desarrollarán sobre la base de una o varias explotaciones agra
rias... Cuando se trata de la Formación Profesional de Primcr Grado,
pueden ser explotaciones privadas y en particular las explotaciones fa
miliares de los alumnos... Las actividades del aula se desarrollaran en
conexión con la tarea realizadas por los alumnos en el seno de la ex
plotación... Las pnícticas supervisadas que se realicen en la explota·
ción agraria se consideran horas lectivas)}. La aplicación práctica de
esta disposición es el sistema de alternancia efectuado por este centro.

b) Las unidades concertadas correspondientes a primero y se
gundo curso de Formación Profesional de especialidad ~(Explotacío

nes Agropecuarias» funcionan de acuerdo con la Orden ministerial se·
ñalada, considerándose horas lectivas v curriculares tanto las horas
transcurridas en el aula como en la explotación. Asi lo recogen los
horarios aprobados y no rectificados por la Dirección Provincial de
Educación de Zaragoza. .

e) En el centro funcionan de fonna permanente y simultánea dos
unidades escolares concertadas, que desarrollan las horas lectivas en
el aula y en la explotación familiar, siendo impartidas, supervisadas y
evaluadas de forma continuada por el profesorado del centro.

Todo lo anterior acredita que la Escuela Familiar Agraria «Mon
tarrón» ha funcionado siempre cumpliendo lo establecido en el Real
Dccreto 2377/1985, de 18 de diciembre. En todo caso Cifasa, entidad
titular de Escuela Familiar Agraria ~(Montarrón)),manifiesta su deseo
de colaboración con la Administración Educativa, para subsanar las
posibles irregularidades si las hubiera y poder mantener el concierto
educativo y la gratuidad de la enseñanza para los alumnos de este
centro.

Resultando que con fecha 29 de enero de 1991 se ha cntregado a
doña Ana Maria Nieto Centeno, en su condición de Apoderada dc la
Entidad titular del centro, propuesta de Resolución de:

Por la Administración debe procederse a la rescisión, con efectos
desde el curso académico 199111992. del concierto educativo suscrito
con el centro de Formación Profesional de Primer Grado Escuela Fa
miliar Agraria ~(Montarróm) de Epila (Zaragoza), poi tres incumpli·
mientos graves de las obligaciones derivadas dcl mismo. Ello de
acuerdo con lo prevenido por los artículos 62.h) y 2 de la Ley orgáni
ca 8jI985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación «((Bo
letín Oficial del Estado» de 4 de julio) y 47.c), 51 y 54 del Reglamento
de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, aprobado por Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (<<Boletin Oficial del Estado)
de 27 dc diciembre).

Por la Administración Educativa se deberán adoptar las medidas
necesarias para escolarizar a aquellos alumnos que deseen continuar
bajo el régimen de enseñanza gratuita, sin que sufran interrupciones
sus estudios, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo :63.1 de
la Ley orgánica citada, y teniendo en cuenta que en la provincia de
Zaragoza no existe ningún centro público o privado concertado que
imparta las enseñanzas que se siguen en dicho centro.

Resultando que con fecha 4 de febrero de 1991 doña Ana Maria
Nieto Centeno, contesta a dicho escrito manifestando la improceden
cia de la propuesta de Resolución toda vez que el centro Escuela Fa
miliar Agraria «Montarrón» de Epila (Zaragoza) no incumple las
obligaciones derivadas del concierto educativo. No hay, por tanto,
ninguna medida idónea para paliar las gravísimas consecuencias que
producirla a los alumnos, familias y Entidad titular la rescisión del
concierto. Solícita, pues, se desestime la propuesta de Resolución y se
archiven las actuaciones.

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo de i 7 de julio de
1958. la Ley orgánica 8/1985, de 3 de julio (<<Boletin Oficial del Esta
do» de 4 de julio), reguladora del Derecho a la Educación, el Real
Decreto 2377/1985 de 18 de diciembre «(Boletín Oficial del Estado»
de 27 de diciembre), el Decreto 707/1976, de 5 de marzo, sobre Orde
nación de la Fonnación Profesional «(Boletin Oficial del EstadO)) de
12 de abril), la Resolución de la Dirección General de Centros Esco
lares de 22 de febrero de 1989, por la que se detennina la relación
media alumnos/profesor, para los centros concertados de la provincia
de Zaragoza, la Orden Ministerial, de 14 de abril de 1989 «(Boletin
Oficial del EstadO)} de 18 de abril) y demás disposiciones de aplicación.

Considerando que el centro tiene una relación media dc ah.!;r.~0~¡

pr.o~esor p.or unidad conc:ertada i~ferior a ~~:t~r7iijnacia por la Ad
mlmstraclon, y ello COn;";tlt~;::" :.:.;; ¡¡¡cumplimiento de la obligación de
los centros ~~::::;~íiacios establecido por el articulo 16 del Real Decre- .
:~ 2311/1985, de 18 de diciembre «((Boletin Oficial del Estadm> de 27
de diciembre).

Considerando que el, centro tiene establecido, sin autori7.ación ex
presa para ello, el denominado ~~sistema de alternancia», y ello supo-
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La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio
nal, ha dictado sentencia con fecha 20 de febrero de 1987, cn el recur
so contencioso-administrativo 53.730, en el que son partes, -dcuna,
como demandante doña Manuela Cortes Cazón, y de otra, como de
mandada, la Administración General del Estado, representada y de
fendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovia contra la Re~olución del Ministerio
dc Educación y Ciencia de fecha 24 de noviembre de 1982. por la que
se denegó la autorización de funcionamiento del Centro de Enseñanza
a Distancia «Academia Faro».

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento,

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por doña Manuela Cortes Cazón contra la resolución del
Ministerio de Educación y Ciencia de 24 de noviembre de 1982. por
la que se denegó a la recurrente la renovacÍón de la autorización de
funcionamiento del Centro dc Enseñanza a Distancia denominado
"Academia Faro". concedida por el propio Departamento el 8 de

ne ulla mo~íficación .de los hor~rios lectivos de los planes de estudio
de. ~o~aclOn ProfesIOnal de Pnmer Grado establecidos por la Orden
rnmlstenal de 19 de mayo de 1986 ((Boletín Oficial del EstadOlI de 25
de mayo). La implantación paulatina de este sistema, que concluyó en
el cu.so 1989/1990, ha supuesto la derogación de los horarios lectivos
anu,.dc.s de las !,-~as Form~ti~a Común, Ciencias Aplicadas y de Co
nOCImIentos TecllIcos y Practtcos y el horario semanal indicativo de
las materia~ e¡.ue.!?onstituyen l~ formación Profesional reguladas por
1~ Orden mmlstenal de 13 de Juho de 1974, en que se basa la Entidad
utular del centro para mantener el ~(s¡stema de alternancia»). La apli
cación. prá.~tlca de este sistema constituye un incumplimiento grave de
la obhgaclOn de todo centro concertado establecido por el artículo
14.1 del ya citado Reglamento. _

Con~iderando que, 'Colf.lo consecuencia de la aplicación del régí·
men o sistema de alternancIa en el centro, de hccho sólo funciona una
unid~d de las, dos concertadas, aunque percibe los salarios de cuatro
profes~res, tres a t¡~mpo parcial y I~s gastos de funcionamiento para
dos umdades, constItuyendo e}l? un Incumplimiento grave del precita
do Reglamcnto de Normas Baslcas, qlie regula el contenido económi-
co de los conciertos educativos. -

.Co~siderand~ que se está ante tres incumplimientos graves de las
obligaCIOnes denvadas del concierto educativo por parte del titular
del centro, por ~o 9ue procede su rescisión, con efectos desde el próxi
mo curso academlco, de acuerdo con lo prevenido por los articulos
62.J.h) y 2 de la LODE y 47.c), 51 y 54 del reiterado citado Regla
mento.

C~nsiderando 9ue se han. cumplido los trámites previos a la ins
truccl~n del expedIente, previstos en el artículo 61 de la LODE y en
los artlculos 52 y 53 del Real Decreto 2377/1985, relativos todos ellos
a la constitución y funcionamiento de la Comisión de Conciliación
que celebró su reunión el dia 24 de mayo de 1990.
., Por todo ~1I0, a prol?ue~ta de la Dirección General de Programa

Clon e InverSiOnes, preVIO mforme favorable a la Dirección General
de Centros Escolares.

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.~Rescindirel concierto educativo suscrito con el centro de

Fonnació~ Profcsion!11 de Primer Grado, Escuela Familiar Agraria
«Montarrom}. de EpIla (Zaragoza), con efectos de inicios del curso
aca~émico 1991[1992, por incumplimiento grave de las obligaciones
dCflvudas del mismo, de acuerdo con lo previsto en el articulo 47.c)
del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos.

~cgundo.-Po! la Administrac!ón Educativa se deberán adoptar las
medl.das nec~safla5. ~ara escolanz~r a aquellos alumnos que desecn
contlI:~ar baJO el reglmen de ensenanza gratuita, sin que sufran inte·
rrupclOn en sus estudios. de confonnidad con lo dispuesto por el ar
tículo 63.1 de la Ley orgánica citada.
. . ~ontra ~sta Orde,n podrá el. interesad.o .interponer recurso de repo

SIClon prevIo a la VIa contenciOso-admInIstrativa en el plazo de un
mes a contar desde el dia siguiente de su publicación en el ~(Boletin
Oficial del Estad0>1 ante este Ministerio.

]\jadrid. 22 de marzo de 199 l.-Solana Madaríaga.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación, Ilmo. Sr. Subsecreta
rio del Departamento.
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ORDEN de 2 de abril de 1991 por la que se procede a la
rect{!icación de errores y omisiones di! la de 26 de mar=o
de 1990, que hacía pública las listas de los Profesores que·
obtmoferon la calijimciófl de apto en los cursos de Especia
li=ación en Perturhaciones del Lenguaje y la Audición,
Educación Especial, Educación Física y Educación Musi
cal, conlmcados por el Departamento de Enseña1IZa de la
Generalidad.de Catalmia.

Advertidos errores y omisiones en el texto del anexo a la Orden de
26 de marzo de 1990, inserta en el «Boletin Oficial del Estadm1, nú
mero 84, de fecha 7 de abril de 1990. se transcriben a continuación,
las oportunas rectificaciones:

En la página 9781, en el epígrafe Universidad Autónoma de Bar
celona, promoción 1986-1988. línea 49. donde dice: ((Ulloa Hernén
dez. Cristina», debe decir: (UlIoa Hernández. Cristina}}.

En la página 9781, en_ el epigrafe Universidad Autónoma d'e Bar
celona. promoción 1987-1989, línea 24. donde dice: «Llarch Víla. 00
lors)}. debe decir: «Llach Vila, Dolor5». En la línea 34, donde dice:
«(Pascual Vidal, Irena». debe decir: «Pascual Vidal, Irene».

En la página 9781, tercera columna. en el epígrafe donde dice:
(dmpartido por la Universidad Autónoma de' Barcelona, promoCión
1987-1989». debe decir: (dmpartido por la Universidad de Barcelona.
promoción 1987-1989». En la línea 42. donde dice «Zaplana Ortin.
Mnemesia»), debe decir: «(Zaplana Ortin, Nemesia».

En la página 9781, tercera columna, en el epgrafe donde dice:
«Impartido por la Universidad Autónoma de Barcelona, promoción
1986-1988», debe decir: Impartido por la Universidad de Barcelona,
promoción 1986-t988».

En la página 9782, primera columna, nnea 4, dond,e dice: «Cons
tanza Cecilia, Rcmeis)), debe decir: «Constanza Cecilia, Remei». En la
linea 20, donde dice: «López-Baco Vidal. Marta). debe decir: «López
!lago Viñat. Marta». En la linea 49, donde dice: ($uve Queralto, Jo
sep M.a}}, debe decir: ((Suñe Queralto, Josep Mh).

En la página 9782, en los cursos de educación especial, epigrafe de
la Universidad de Barcelona. a través de la Escuela de Formación del
Profesorado de EGB de Sants, promoción 1986-1988, en la línea 4.
donde dice: «Bau Terradas, Angela)~, debe decir: Bou Terrades, Ange
la». En la línea 16. donde dice: (Masgona Labad, Agustín)~~ debe de
cir: Masegosa Labad, Agustín». En la línea 25, donde dice: «Polo
Gine, Merce)}. debe decir: «Polo Ginés, Merce)}.

En la página 9782, en el epigrafe de la Universidad de Barcelona
a través de la Escuela de Formación del Profesorado de EGB de
Blanquerra, promoción 1986-1988. en la línea 27, donde dice: «(Ma
risch Farrés, Alejandro», debe decir: «Marisch Farrés. Josefa~~. En la
línea 47, donde dice: «$ebastiim Agustin, Francisco Javie», debe de
cir: «Sebastián Agustín. Francisco Javíer».

En la página 9782, en el epígrafe de la Universidad de Barcelona
a través de la Escuela de Formación del Profesorado de EGB de
Blanquerna, promoción 1987-1989, en la linea 7, donde dice: «Carrilo
Gusano, Rosa~), debe decir: «Carrillo Gusano, Rosa».

En la página 9783. en el epigrafe de la Universidad de Barcelona
a través de la Escucla de Formación del Profesorado de EGB de
Blanquema, promoción 1987-1989, en la línea 25, donde dice: «López
Bell. Nuria», debe decir: «López Bel. Nuria}}. En )41 linea 33, donde

marzo de 1960, con revocación de esta autorización, debemos anular
y anulamos la expresada resolución impugnada. por su disconfonni
dad a Derecho; declarando que procede por la Administración de
mandada se otorgue a la recurrente la renovación de autorización so
licitada, para el funcionamiento del referido Centro como Centro de
Enseña~za a Distancia al amparo del Real Decret¿ 2641/1980, de 7
de nOVIembre, y Orden ministerial de 29 de junio de 1981, dictada
para su desarrollo.»

Po~ <?rden de 17 de octubre de 1990, este Ministerio dispuso el
cumplimiento del fallo en sus propios términos. .

En su virtud, este Ministerio ha resuelto:
Renovar la autorización como Centro a Distancia a la «Academia

Faro}} .sita en la avenida de Reina Victoria, número 30, de Madrid,
cuyo titular es doña Manuela Cortés Cazón, para impartir las ense
ñanzas de oposiciones para aspirantes al Cuerpo de la Guardia Civil
y para acceso a diferentes grados de la misma. al amparo del Real
Decreto 2641/1980, de 7 de noviembre. y Orden ministerial de 29 de
jun.i? de 1981. dictada para su desarrollo. Dejando sin cfecto la. reso
luclOn de este Departamento de fecha 24 de noviembre de 1982.

Lo q~e comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 2 de abril de 1991.-Por delegación (Orden ministerial de

2 de marzo de 1988). el Secretario de Estado de Educación Alfredo
Pércz Rubalcaba. • .

Ilmo. Sr. Director general de Formación Profesional Reglada y Pro
moción Educativa.

ORDEN de 2 de abril de 1991 por la que se renUl'va la
aulorlzación como Centro a Dislancia ala «Academia
Faro», para imparlir enseñanzas de oposiciones para aspi
rantes al Cuerpo de la Guardia Cil'iI y para acceso a dife
rentes grados de la misma. en cumplimiento de la senten
cia dictada por la Audiencia Nacional con fecha 20 de fe
brero de 1987.
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